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Acuerdo CT/E/02/04/2023. ---------------------------------------'----------------------------------------------------- 
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 44, fracción 
11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 65, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, tras analizar las versiones 
públicas enviadas mediante oficio 1.5/0180/2024, emitido por la Dirección de Administración y 
Finanzas, CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENClAL Y 
APRUEBA LAS VERSIONES PÚBLICAS DE 59 INFORMES DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y 
VIÁTICOS QUE SE REPORTA EN ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DEL SUJETO OBLIGADO 
DENOMINADO "INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE".-------------------------------------- 
Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolución 
al área encargada de subir la información, además de que se publique en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia, en coordináción con la Dirección de Administración y 
Finanzas, la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz, la secretaria técnica manifiesta: Como punto número 5 del orden del día, se 
presenta el análisis del Diagnóstico de Accesibilidad 2020-2023 para avanzar progresivamente en 
la garantía de las condiciones de accesibilidad del 1 nsus. ------------------------------------------------------- 
E I presente diagnóstico se presenta con fundamento en los artículos 102, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 101, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y numeral décimo tercero de los "Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones 
Pub 1 i ca s. ---- - ------ --------- ------- --- - - ------ ----- ------ ------------ ------- - ------- --- ------------ --- ------ - - - ---------- ---- 
En uso de la voz, la secretaria técnica: Si alguien tiene algún comentario al respecto, le pido que 
lo exprese haciendo uso de la voz. ------------------------------------------------------------------------------------ 
De no existir algún comentario, someto a votación el Diagnostico de Accesibilidad 2020-2023. ------ 
Muchas gracias. Se aprueba por unanimidad, dejando asentado en el acta con el número de 
acuerdo: - - - ----- ------ - ---- -------- - ---- ---------- -------- - ----------------- --- - --------- ---- - - ------- - --- -- --- - ------------- 
Acuerdo CT/E/02/05/2024.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
EI H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 44, fracción 
11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 65, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, APRUEBA EL DIAGNOSTICO DE 
ACCESIBILIDAD 2020-2023, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 102, DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 101, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y NUMERAL DÉCIMO TERCERO DE 
LOS "LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PUBLICAS .. ---------------------- 
En uso de la voz, la secretaria técnica manifiesta: Presidenta, se certifica que han quedado 
agotados los puntos del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------- 
Se tomó nota de los comentarios y acuerdos aprobados, los cuales se plasmarán en el acta de la 
sesión para la firma correspondiente. ---------"---------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz, la presidenta manifiesta: Agotado el orden del día, siendo las diez horas con 
cuarenta y ocho minutos, del dos de febrero del año dos mil veinticuatro, se declara formalmente 
concluida la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia. Muchas gracias------------- 
Fi rm a n a 1 ca Ice. --------------------------------------e--------------------------------------------------------------------- 
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